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NOTA

Las signaturas de los documentos de las Naciones Unidas se componen de
letras mayúsculas y cifras. La mención de una de tales signaturas indica que se.
hace referencia a un documento de las Naciones Unidas.

Las resoluciones y decisiones aprobadas por el Consejo Económico y Social
en 1978 figuran en Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social, 1978,
Suplemento No. 1 (E/1978/78).
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EMPRESAS TRANSNACIONALES2

(Tema 10 del programa del segundo período ordinario de sesiones de 1978)

Argelia y la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéti
cas, así como el observador del Pakistán. (Véase E/
1978/SR.45.) (Para las medidas adoptadas por el
Consejo, véanse los párrafos 7 Y8 infra.)

MEDIDAS ADOPTADAS POR EL CoNSEJO

6. En la misma sesión, el Consejo adoptó el pro
yecto de decisión E/1978/L.53. (Para el texto defi
nitivo, véase la decisión 1978/97 del Consejo.)

7. También en esa sesión, a propu~staA~l fresi-
dente, el Consejo: ---

a) Decidió que, dado que por no disponer de
parte de la documentación necesaria no había podido
efectuar un examen cabal de las cuestiones a que se.
refería el informe del Secretario General sobre la re
estructuración de los sectores económico y social del
sistema de las Naciones Unidas (A/33/410 y Corr.1),
se transmitiera ese informe a la Asamblea General en
su actual período de sesiones;

b) Decidió también pedir al Secretario General
que presentara directamente a la Asamblea General,
en ~~ 'actual período de sesiones, para su examen, la
adíción al informe, relativa a la Oficina del Director
General de Desarrollo y Cooperación Económica in
ternacional, expresando la esperanza de que, en vista
de las circunstancias, la Asamblea General examinara
cabalmente estas importantes cuestiones;

e) Decidió asimismo considerar, en su período de
sesiones de organización para 1979, cuál era la mejor
forma de desempeñar las importantes funciones que
le correspondían en estas cuestiones, teniendo en
cuenta las medir.las que adoptase la Asamblea Gene
ral. (Véase la decisión 1978/94 del Consejo.)

8. El Consejo decidió también tomar nota del
segundo informe del Comité Administrativo de Coor
dinación relativo a la reestructuración de su meca
nismo subsidiario (E/1978/144), presentado de con
formidad con lo dispuesto en el párrafo 7 de la reso
lución 32/197 de la Asamblea General. (Véase la
decisión 1978/94 del Consejo.)

REESTRUCTURACION DE LOS SECTORES ECONOMICO y SOCIAL DEL SISTEMA
DE LAS NACIONES UNIDAS1

(Tema 18 del programa del segundo periodo
ordinario de sesiones de 1978)

9. El Consejo reanudó su examen del tema 18 del programa en su
45a. sesión, celebrada el 19 de diciembre de 1978, habiendo decidido por su

2 Para una reseña del examen de esta cuestión por el Consejo en su segundo período ordi~
nario de sesiones de 1978, véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo
tercer período de sesiones, Suplemento No. 3 (A/33/3), cap. IV, secc. K.

Capítulo 11

Cap5tulo 1

1. De conformidad con su decisión 1978/71, de
4 de agosto de 1978, el Consejo reanudó su examen
de la cuestión de la reestructuración de los sectores
económico y social del sistema de las Naciones Unidas
en su 45a. sesión, celebrada el 19 de diciembre de
1978. Tuvo ante sí un proyecto de decisión presen
tado por el Vicepresidente, Sr. Scheltema, sobre la
base ce consultas oficiosas (E/1978/L.53); el texto
del proyecto de decisió...l. era el siguiente:

"El Consejo Económico y Social decide:
"a) Adoptar un programa de trabajo bienal a

partir del 10 de enero de 1979 y pedir al Secretario
General que presente el programa de trabajo provi
sional del Consejo en esa forma;

"h) Recomendar a la Asamblea General que
decida que el informe del Consejo sobre la aplica
ción de la Secció~ n del anexo de la resolución
32/197 de la Asamblea General, .~ 20 de diciembre
de 1977, le sea presentado en s trigésimo cuarto
período de sesiones."
2. El Subsecretario General de la Oficina de Ser

vicios de la Secretaria para Cuestiones Económicas y
Sociales formuló una declaración.

3. Hicieron declaraciones los representantes de la
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas y la Repú
blica Federal de Alemania. (Véase E/1978/SR.45.)
(Respecto de las medidas adoptadas por el Consejo,
véase el párrafo 6 in!ra.)

4. El Consejo también tuvo ante sí el informe del
Secretario General sobre la reestructuración de los
sectores económico y social del sistema de las Naciones
Unidas (A/33/410 y Corr.1).

5. Formularon declaraciones a ese respecto los
representantes de Uganda, Jamaica, Nigeria, el Reino
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Malta,

1 Para una reseña del examen de esta cuestión por el Con
sejo en sus períodos ordinarios de sesiones primero y segundo
de 1978, véase Documentos Oficiales de la Asamblea General,
trigésimo tercer período de sesiones, Suplemento No. 3 (Al
33/3), cap. IV, secc. A.
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decisión 1978/76, de 4 de agosto de 1978, que en la continuación de su período
de sesiones examinaría el proyecto de decisión titulado "Creación de un grupo
especial intergubernamental de trabajo de expertos en normas internacionales de
contabilidad y presentación de informes", recomendado para su aprobación por
el Consejo en el capítulo 1 del informe de la Comisión de Empresas Transnacio
nales sobre su cuarto período de sesiones3•

\ MEDIDAS' ADOPTADAS POR EL CONSEJO

10. En la misma sesión, a propuesta del Presidente, el Consejo decidió
examinar en su período de sesiones de organización para 197~ el proyecto de deci
sión recomendado por la Comisión de Empresas Transnacionales. (Véase la
decisión 1978/95 del Consejo.)

3 Documentos- Oficiales del Consejo Econ6mico y Social de 1978, Suplemento No. 12
(E/197~/5~ Y Corr.1 y 2).

Capítulo III

COOPERACION y COORDINACION INTERNACIONALES DENTRO DEL SISTEMA
DE LAS NACIONES UNIDAS4

(Tf'::na 22 del programp del segundo periodo o:rdinario de sesiones de 1978)
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11. El Consejo reanudó el examen del tema 22
del programa en sus sesiones 40a., 41a., 42a. y 44a.,
celebradas los días 30 de octubre y 8 Y27 de noviem
bre de 1978. Tuvo ante sí los siguientes documentos:

a) Itúorme del Comité del Programa y de la Co
ordinación sobre la labor de su 18° período de se
siones5;

b) Informe anual del Comité Administrativo de
Coordinación para 1977/78 (E/1978/43 Y Add.1
Y2);

e) Informe del Presidente del Comité del Pro
grama y de la Coordinación y del Presidente del Co
mité Administrátivo de Coordinación sobre las reunio
nes conjuntas de ambos Cowités· (E/1978/93);

,d) Nota del Secretario General sobre la aplica
ción de la ciencia y la tecnología de las computadlJras
al desarrollo, en la que figura el informe del Director
Ejecutivo de la Organización de .las Naciones Unidas
para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO)
sobre los resultados de la Conferencia interguberna-

4"para una reseña del examen de esta cuestión por el Con
sejo en su segundo período ordinario de sesiones de 1978,
véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigé
simo tercer período de sesiones, Suplemento No. 3 (A/33/3),
'cap. VI, secc. A.

5 Doi:1~mentos .Oficiales de la Asamblea General, trigésimo
tercer período de sesiones, Suplemento No. 38 (A/33/38).

mental sobre las estrategias y las políticas de informá
tica (SPIN) (E/1978/143).

~~DIDAS ADOPTADAS POR EL CoNSEJO

12. En su 42a. sesión, celebrada el 8 de noviem
bre, el Consejo tomó nota de los informes contenidos
en los documentos E/1978/43 y Add.1 y2 YE/1978/
93. (Véase la decisión 1978/82 del Consejo.) ,

13. En su 44a. sesión, celebrada el 27 de noviem
bre, el Consejo, tras escuchar la declaración formulada
por el representante de la UNESCO, decidió examinar
en su segUndo períodn ,ordinario de sesiones de 1979
el informe del Director General de la UNESCO sobre
los resultados de la Conferencia intergubernamental
sobre las estrategias y las políticas de informática
contenido en el anexo del documento E/1978/143:
(Véase la decisión 1978/81 del Consejo.) También
c1e.~idió examinar en su segundo período· ordinario de
seSIOnes de 1979 el Informe en que figuraban las reco
mendaciones de la Conferencia General de la UNESCO
respecto de la dcsignaciói' de un año internacional de
la ciencia y la tecnología para el desarrollo; por con
ducto del Consejo, dicho informe .se presentará a la
Asamblea General en cumplimiento de la resolución
2108 (LXITI) del Consejo, de 3 de agosto de 1977.
(Véase la decisión 1978/90 del Consejo.)

Capítulo IV

CONFERENCIA DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE
COOPERACION TECNICA ENTRE LOS PAISES EN DESARROLLO

(Tema 26 del programa de'l segundo período
odinario de sesiones 'do 1978)

14. El. Consejo examinó el tema 26 del programa en su 39a. sesión,
celebrada el 12 de octubre de 1978. Tuvo ante sí una nota del Secretario General
(A/33/300) y la primera parte del informe de la Conferencia de las Naciones
Unidas sobre Cooperación Técnica entre los Países en Desarrollo, que contenía

2
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las conclusiones y reoomendacion~s d~ la Conferenci~, (~/CONF.7?/13)6. El
Secretario General de la ConferenCIa hizo una declaracIOn mtroductona.

15. Los representantes de la Argentina, Uganda, México, Venezuela,
Rumania los Estados Unidos de América, Túnez, la República Federal de Ale
mania, l~s Emiratos Arabes Unidos, China, Somalia y Grecia (véase E/19781
SR.39) hicieron declaraciones.

MEDIDAS ADOPTADAS POR EL CONSEJO

16. A propuesta del Presidente, ~l Consejo de~idió tom.ar nota con reco
nocimiento del informe de la ConferencIa de las NaCIOnes Umdas sobre Coope
ración Técnica entre los Países en Desarrollo y transmitirlo a la Asamblea General
en su trigésimo tercer período de sesiones, junto con las observaciones formuladas
al respecto, y exhortó a todos los gobiernos, a todo el sistema de desarrollo d~ las
Naciones Unidas y a la comunidad internacional en general a q~e tom~sen medid~s
eficaces para la aplicación de las decisiones de la ConferencIa. (Vease la deCI
sión 1978/78 del Consejo.)

6 El informe completo se distribuyó posteriormente como publicación de las Naciones
Unidas (No. de venta E.78.ll.A.1l).

Capítulo JI'

PROPUESTO PLAN DE MEDIANO PLAZO PARA EL PERIOn-:.} 1980-1983
y PROCEDIMIENTOS DE PROGRAMACION

(Tema 21 del prog?ama del segundo período ordiaario de sesiones de 1978)
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17. El Consejo examinó el tema 27 del programa
en l;US sesiones 40a. a 45a" celebradas los días 30 de
octubre, 8, 15 Y 27 de noviembre y 19 de diciembre
de 1978. El Consejo tuvo ante sí los siguientes docu
mentos:

a) Propuesto plan de mediano plazo para el pe
ríodo 1980-1983 (A/33/67 ) , en particular los capí
tulos relativos a los programas en las esferas econó
mica, social y de derechos humanos;

b) Informe del Comité del Programa y de la Co
ordinación sobre la labor de su 18° período de se
siones8 ;

e) Informe de lá Dependencia Común de Ins
pección sobre la evaluación en el sistema de las
Naciones Unidas (E/6003) y observadones al res
pecto del Comité Administrativo de Coordinación
(E/1978/12) ;

d) Informe de la Dependencia Común de Ins
pección sobre la programación y evaluacíón en laR
Naciones Unidas y observaciont:s al respecto (El
1978/41 Y Corr.l y 2 Y Add.l);

e) Informe de la Dependencia Común de Ins
pección sobre el programa de administración y ha
cienda públicas de las Naciones Unidas 1972-1976
y obs~rvaciones al respecto (E/19.78/42 y Corr.l y
Ada.! y 2);

f) Informe Anual' del Comité Administrativo de
Coordinación para 1977/1978, Parte m (E/19781
43/Add.2);

g) Informe del ·Comité Administrativo de Coor
dinación sobre las medidas para log,,!!r una mejor
coordinación entre las actividades de desarrollo social

7 Publicado posteriormente como Documentos Oficiales de
la Asamblea General, trigésimo tercer período de sesiones,
Supleme¡¡to No. 6 (A/33/6/Rev.1). .

8Ibid., Suplemento No. 38 (A/33/38).

.,
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y otras actividades de desarrolle del sistema de las
Naciones Unidas (E/1978/102);

18. En la 40a. sesión, celebrada el 30 de octubre,
el Presidente :lel Comité del Programa y de la Coor
dinación, el Subsecretario General de Planificación y
Coordinación de Programas y el representante de la De
pendencia Común de Inspección formularon declaracio
nes introductorias. (Véase documento E/1978/SR.40.)
En la 4~~~. sesión, celebrada el 8 de. noviembre, el
representante de la Oficina del Director General de
Desarrollo y Cooperación Económica Internacional
formuló una declaración en nombre del Director Ge
neral. (Véase documento E/1978/SR.42.)

A. Infl{)rme del Comité del Programa y de la
Coo,rdiF.:aci6n y plan de mediano plazo para
el período 1980.1983, capítulos relativos. a
las esferas económica, social y de derechos
humanos

19. En su 42a. sesión, el Consejo examinó el pro
yecto de resolución sobre la Quinta Reunión de Ex
pertos en; Administración y Hacienda Públicas re
comendado por el Comité del Programa y. de la
Coordinación en el párrafo 91 de su informe8.!!ara
las medidas adoptadas por el Consejo, véase e~ pá
rrafo 25 infra.

20. En la misma sesión, el Consejo tuvo ante sí
el proyecto de decisión E/1978/L.52, presentado po:r
el Presidente sobre la base de consultas oficiosas cele
bradas sobre· esta cuestión. El texto del proyecto de
decisión· era el siguiente:

"El Consejo Económico y S.ocial:
"a) Acoge con satisfacción el informe del Co·

mité del· Programa y de la Coordinación sobre los
trabajos de su 18° período de sesiones [8];

"b) Lamenta que el texto del plan de mediano
plazo propuesto para 1980-1983 (A/33/6) se haya
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presentado demasiado tarde para :l)oder hacer unexamen significativo; 4

"e) Toma nota de las conclusiones y recomen
daciones del Comité del Programa y de la Coor
dinacióno, así como de las opiniones expresadas al
respecto en el Conse.lo Económico y Social (véase
E/1978/SR.40 a 42);

Ud) Aprueba la decisión del Comité del Pro
grama y de la Coordinación de estudiar a fondo, en
su próximo período de se-siones, el proceso de pla
nificación de medi~o plazo y de elaboración ne
presupuestos por programas como un todo;

"e) Decide considerar en uno de sus períodos
dt>' sesiones de 1979 el plan de mediano plazo para
1980-1983, con objeto de .asegurar que las políticas
establecidas por la Asamblea General y el Consejo
Económico y Social se reflejen plenamente en el
plan y de hacer las recomendaciones necesarias con
esa finalidad;

"f) Toma nota con aprecio del progreso reali
zadopor el Comité del Programa y de la Coordi
nación en la aplicación de las recomendaciones
pertinentes que figuran en el anexo de la resolu
ción 32/197 de la Asamblea General, de 20 de
diciembre de 1977~ sobre la reestructuración. de los
sectores económico y social del sistema de las Na
ciones Unidas;

"g) Señala a la atención de la Asamblea Gene
ral el informe sobre la marcha de los trabajos pre
parado por el Comité del Programa y de la Coor
dinación10 de conf:>rmidad con el párralfo 7 de la
resolución 32/197, Y pide a la Asamblea Generalque tome las medidas necesarias para que el Comité
del Programa y de la Coordinación pueda dar cum
plimiento a sus mayores responsabilidades y, en par
ticular, .ejecutar el programa de trabajO' que ha
fijado para 1979."
21. Tras un intercambio de opiniones en que par

ticiparon los representantes de Suecia, el Reino Unido
de Gran Bretafa e Irlanda del Norte, Grecia, Túnez,
Jaroaica y la Unión de Repúblicas SociaDstas Sovié
ticas,así como el Presidente del Comité del Programay de la Coordinación:, se revisó el inciso d) de la
manera siguiente:

"d) Aprueba la decisión del Comité del Pro
grama. y de· la Cordinación .de .estudiar a fondo, en
su próximo período de sesiones, el proceso de pla-

~ nificación y programación." .
Para las medidas adoptadas por el Consejo, véase el
párrafo 26 inf!'a. . ..

22. En la 44a. sesión,. celebrada el· 27 de no
viembre, el Subsecretario GeneraI de Planificación y
Coordinación de- Programas formuló una declaraciónsobre el proyecto de revisión de los subprogramas 4
y 5 del capítulo 27 (Desarrollo social y asuntos huma
nitarios) del plan de mediano plazo para. el peIÍodo
1980-1983, contenido en elConference Room Paper
No.l.
. 23. En su 45a. sesión, celepradael19dediciembre, el Consejo tuvoaniesí el proyecto de decisión
E/1978/L.54, presentado por el Vicepresidente,Sr. Scheltema, sobre la base de cOIlsultas oficiosas
celebradas sobre el proyecto. de revisi6nde los subprogramas 4 y S. del capítulo. 27 del plan de mediano

9 [Qid., .cap. l. . . ... ..
10 [bid., cap.IX•. pfu:r. 675.

4

plazo para el período 1980-1983, a oue se hace referencia en el párr. 22 supra. El terto"del proyecto dedecisi6n era el siguiente:
"El Consejo Econ6mico y Social decide:
"a) Tomar nota del proyecto de revisión de los

subprogramas 4 y S que figuran en el capítulo 27
del propuesto plan de mediano plazo para el período
1980-1983, contenido en el Conference Room
Paper No. 1;

"b) Pedir a1. Secretario General que en el momento oportuno publique una velsión revisada del
capítulv 27 en su totalidad, teniendo en cuenta los
debates en la continuación del segundo período ordi
nario de sesiones celebrado por el Consejo en
1978;

"e) Continuar su examen de las cuestiones men
cionadas en los incisos a) y b) de la presente decisi6n, en el contexto del examen del plan de mediano
plazo para el período 1980-1983 que el Consejo
lleve a cabo en 1979, ¡;ln conformidad con el inciso
e) de su decisión 1978/84." .
24. El representante de la Argentina formul6 unadeclaraci6n. (Véase E/1978/SR.42.) (Para la deci

si6n adoptada por el Consejo, véase el párrafo 29
infra.)

MEDIDAS ADOPTADAS POR EL CoNSEJO

25. En su 42a. sesi6n, celebrada el 8 de noviem
bre, el Consejo, sin perjuicio de la simplificación desus 6rganos subsidiarios de conformidad con l.a reso
luci6n 32/197 de la Asamblea General, de 20 de
diciembre de 1977. relativa a la reestructuración de
los sectores econ6mico y social del sistema de lasNaciones Unidas, aprobó el proyecto de resolución
sobre la Quinta Rew:716n de Expertos en Materia deAdministraci6n y Hacienda Públicas, recomendado por
el Comité del Programa de la Coordinaci6n en elpárrafo 91 de su informeS. (Para el texto ,tiefinitivo,
véase la resoluci6n 1978/75 del Consejo.)

26. En la misma sesión, el Consejo aprob6 el
proyecto de decisión E/1978/L.52, en su forma revisada oralmente. (Para el texto definitivo, véase la deci
si6n 1978/84 del Consejo.)

27. Tras la aprobación del proyecto de decisión
llicieron declaraciones los representantes de Túnez.
Malta, la Uni6n de Repúblicas Socialistas. Soviéticas
y Jamaica. (Véase el documento E/1978/SR.42.)

28. En la misma sesión, el Consejo tomó nota de
los informes de la Dependencia Común de Inspecci6n
contenidos en los documentos E/1978/41 y Corr.l y
2y Add.l, E/1978/42y Corr.1 y Add.l y 2, E/6003
Y E/1978/12. (Véase la decisión 1978/96 delConsejo.)

29.. En su 45a. sesi6n, celebrada el 19 de di
ciembre. el Consejo aprobó el proyecto de decisi6n
E/1978/L.54. (Para el texto definitivo, véase la decisión 1978/93 del Consejo.)

30. Tras la ·aprohaci6n del proyecto de decisi6n,
hicieron. declaración los representantes de la Uniónde Repúblicas Socialistas Soviéticas, los Estados Uni
dos de América, el Reino Unido de Gran Bretaña e
Irlanda del Norte, HUÍlgría, la República Federal de
Alemania, Francia y Nueva Zelandia. (Véase el docu
mento E/1978/SR.45.)



(Tema 31 del programa del segundo ~l'íodo ordinario d.e sesiones de 1978)

Capítulo VI

CONli"ERENCIA MUNDIAL DE 1980 SOBRE EL DECENIO DE LAS NACIONES UNIDAS
PARA LA. MUJER
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B. Informe del Comítlj Administrativo de Coor
dinación sobre las luedidas para lograr una
mejor coordinación ~ntre las actividades de
desarrollo social y otli'3S B!lti'ridades de des
arrollo del sistema de las Naciones Unidas

31. En sus sesiones 43a. y 44a., celebradas los
días 15' y 27 de noviembre, el Consejo eA~ó el
informe del Comité Administrativo de Coordinación
sobre las medidas para lograr una mejor coordinación
entre las actividades de desarrollo social y otras acti
vidades de desarrollo del sistema de las Naciones
Unidas (E/1978/102).

MEDIDAS ADOPTADAS roa EL CoNSEJO

32. Tras un intercambio de opiniones en que par
ticiparon los representantes de Rumania, la Unión
de Repúblicas Socialistas Soviéticas, .Polonia, Nueva
Zelandia, Finlandia, Hungría, los Estados Unidos de
América, la República Federal de Alemania, Suecia,
la Argentina, la India, los Países Bajos, Grecia, Irán,
el Brasil, el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda

34. El Consejo Económico y Social examinó este
tema en su 43a. sesión, celebrada el 15 de noviembre
de 1978. El Consejo tuvo ante sí los siguientes docu
mentos:

a) Informe del Secretario General sobre los tra
bajos del· Comité Preparatorio. de la Conferencia Mun
dial del Decenio de las Naciones Unidas para la Mujer
durante su primer período de sesiones (A/33/339);

b) Informe del Comité Preparatorio sobre su pri
mer período de sesiones (A/CONF.94/PC/4);

e) Informe del Secretario General sobre el aná
lisis del programa interorganizacional para el Decenio
de las Naciones Unidas para la Mujer: Igualdad, Des
arrollo y Paz (E/1978/106), preparado en cumpli
miento de la resolución 32/138 de la Asamblea Gene
ral, de 16 de diciembre de 1977; y

d) Declaración presentada por la Alianza Interna
cional de Mujeres, el Consejo Internacional de Mujeres
y la Federación Internacional de Mujeres Profesionales
y de Negocios, organizaciones no gubernamentales reco
nocidas como entidades consultivas-en la categoría I;
la Alianza Bautista Mundi'al, la Asociación Femenina
del Pacífico y.Sudeste de Asia, la Comunidad Interna
cional Baba'i, el Consejo Consultivo de Organizaciones
Judías, el Consejo Internacional de Mujeres Judías, el
Consejo Internacional de Mujeres Social-Demócratas,
la Federación Internacional de Abogadas, el Movi
miento Mundial de Madres, la Organización Interna
cional de Mujeres Sionistas, la Unión Mundial de
Mujeres Cristianas contra el Alcoholismo, la Unión
Mundial de Organizaciones Femeninas. Católicas y
Zonta Internacional, .organizaciones no gubernamentales
reconocidas como entidades consultivas en la cate..
goría JI; y Altrusa Internacional Inc. y Centro de Pre-

5

del Norte y Jamaica, el Consejo, en su 44a. sesión,
celebrada el 27 de noviembre, decidió:

a) Examinar a fondo, en su primer período ordi
nario de sesiones de 1979, el informe contenido en el
documento E/1978/102;

b) Examinar, en su período de sesiones de orga
nización para 1979, la cuestión del grupo especial
de trabajo recomendado en la resoluci6n 2079 (LXII)
del Consejo, de 13 de mayo de 1977. (Véase la deci
sión 1978/88 del Consejo.)

C. lJiforme sobre la marcha de los trabajos seña
lado a la atención del Consej@

Gastos del sistema de organizaciones de las Naciones
Unidas en relación con los programas

33. En su 44a. sesión, celebrada el 27 de noviem
bre, el Consejo tomó nota del informe del Comité
Administrativo de Coordinación sobre los gastos del
sistema de organizaciones de las Naciones Unidas en
relación con los programas (E/1978/105). (Véase la
decisión 1978/89 del Consejo.)

ocupación, organizaciones no gubernamentales inclui
das como entidades consultivas en. la lista (E/1978/
NGO/14).

35. La Subsecretaria General de Desarrollo Social
y Asuntos Humanitarios formuló una declaración intro
ductoria.

MEDIDAS ADOPTADAS POR EL CoNSEJO

36. En la misma sesión, tras un intercambio de opi
niones en que participaron los representantes del Japón,
la República Federal de- Alemania, la Unión de Repú
blicas Socialistas Soviéticas, Grecia, Polonia, la India,
Jamaica, el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda
del Norte, Yugoslavia, el Irán, Nueva Zelandia, Uganda,
los Estados Unidos de América, el Brasil, México,
Sueda, Cuba y la Argentina, el Consejo decidió 10
siguiente: .

a) Transmitir a la Asamblea General, para .su
examen, el informe del Comité Preparatorio de la
Conferencia Mundial sobre el Decenio de las Naciones
Unidas para la Mujer, 1980, sobre su primer período
de sesiones (A/CONF.94/PC/4); el proyecto de reso
lución remitido a la Asamblea General que figuraba
en dicho informe (ibid, párr. 18), Y el informe del
Secretario General sobre los trabajos del Comité Pre
paratorio durante su primer período de sesiones (A/
33/339), así como las observaciones formuladas por
el Consejo al respecto (véase E/1978/SR.43);

b) Examinar, en su período de sesiones de orga
nización de 1979, sobre la base del programa provi
sional de la Conferencia, los programas de trabajo
conexos del Consejo y la Comisión sobre la Condición
Jurídica y Social de la Mujer, con m1~as a intro~ucir



CapÍlv.lo IX

CUESTIONES DE ORGANIZACION Y OTRAS CUESTIONES

Capítulo VIII

NOMBRAMIENTO DE MIEMBROS DEL CONSEJO l\1UNDIAL DE LA ALIMENTACION
(Tema 34 del programa del segundo período ordinario de sesiones de 1978)

Capítulo VII

CONFERENCIA MUNDIAL PARA COMBATm EL RACISMO
Y LA DISCRIMINACION RACIAL

(Tema 33 del programa del segundo periodo
ordinario de sesiones de 1978)

38. El Consejo consider6 el tema 33 del programa en su 43a. sesi6n, cele
brada el 15 de noviembre de 1978. Tuvo a la vista el informe del Secretario
General sobre los trabajos de la Conferencia Mundial para combatir el Racismo
y la Discriminaci6n Racial (A/33/262). .

MEDIDAS ADOPTADAS POR EL CONSEJO

39. En la misma sesión, el Consejo decidi6 tomar nota del informe del
Secretario General sobre los trabajos de la Conferencia Mundial para Combatir
el Racismo y la Discriminación Racial (A/33/262). (Véase la decisión 1978/87
del Consejo.)

37. El Consejo dC'cidi6 también tomar nota del
informe del Secretario General sobre el análisis del
programa interorganizaciona! para el Decenio de las
Naciones Unidas p1U'a la Mujer (E/1978/106) y trans
mitirlo 'El la Asamblea Genera! en su trigésimo tercer
período de sesiones, junto con las observaciones fo~u
ladas por el Consejo a! respecto. (Véase la deCISIón
1978/86 del Consejo.)

MEDIDAS ADOPTADAS POR EL CoNSEJO

42. El Consejo decidió proponer a los doce Esta
dos siguientes para ser elegidos por la Asamblea General
para constituir el Consejo Mundial de la Alimentación:

a) Estados africanos: Botswana, Etiopía y Liberia;
b) Estados asiáticos: India, Iraq y Tailandia;

e) Estados latinoamericanos: Colombia y México;

d) Estados socialistas de Europa oriental: Yugos-
lavia;

e) Estados de Europa occidental y otros Estados:
Canadá, Estados Unidos de América y Reino Unido de
Gran Bretaña e Irlanda del Norte. (Véase la decisión
E/1978/83 del Consejo.)

del nombramiento de un relator especial, tal como se
pedía en ~l párrafo 8 de la resolución 2063 (LXII)
del ConseJo, que se había aplazado para la. continua
ción del período de sesiones en virtud de la decisión
1978/75. del Consejo, de .. 4 de ~gostodc 1978. El
Consejo tuvo a la vista una nota de~ Secretario General
que. contenía las cartas intercambiadas entre. el Pre
sidentf\ del Consejo y el Director General de la
UNESCO .acerca de las consultas celebradas decoIl
formidad con la decisión del Consejo 1978/75' (F .
1978/141), y. una nota del Secretario General CE/
1978/113). que contenía los datos biográficos de vanos'
candidatos.
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en ellos y en la documentaci6n correspondie.nte las
modificaciones consiguientes;

e) Autorlz&r a! Secretario General a que presen
tara directamente a la Asamblea General el informe
solicitado por el Comité Preparatorio sobre las activi
dades del programa de informaci6n para la Conferen
cia (A/33/339/Add.l). (Véase la decisi6n 1978/85
del Consejo.)

A. Nombl'aDlientode Wl ReJatorEspecial para
que prepare un estudio so!>re Ja influencia
de los medios de información para las maSS.lll
en los papeles cambiantes de hombres y
mttje!'es11

43. En su 41a. sesión, celebradae130 de octubre
de 1978, el Consejo continuó el examen de la cuestión

40. El Consejo consideró el tema 34 del programa
en su 42a. sesión, celebrada el 8 de noviembre de 1978.

41. En el párrafo 8 de su resolución 3348 (XXIX),
de 17 de diciembre de 1974, la Asamblea General
había decidido que el Consejo MundiaIde la Alimen
tación constara de 36 miembros propuestos por el
Consejo Económico y Social y elegidos por la Asam
blea General por un período de tres años, habida
cuenta de la necesidad de lograr una representación
geográfica equilibrada y cada año se renovara una
tercera parte de los miembros· y de que los miembros
salientes pudieran ser reelegidos. Se pidió a! Consejo
que propusiera a tres Estados africanos, tres Estados
asiáticos, dos Estados latinoamericanos, un Estado so
cialista de· Europa oriental y tres Estados de Europa
occidental y otros Estados.

11 Para el examen de está cuestión par el Consejo en sus
períodos ordinarios .de sesiones primero y segundo. de 1978,
véase Documentos Oficiales de la Asamblea Gene;-al, trigé
simo tercer período de sesiones, Suplemento No. 8 (A/33/3 ),
cap. Vil, secc. F;



Bretaña e Irlanda del Norte, Rumania, Trinidad y
Tabago y Yugoslavia.

48. En su 44a. sesión, celebrada el 27 de noviem
bre de 1978, el Consejo propuso a Nomega para sus
tituir a Dinamarca, cuya candidatura había sido reti
rada. (Véase la decisión 1978/92 del Consejo.)

D. Elección de miembros de la Comisión de
Estadística y aplazamiento de elecciones en
otros órganos

49. En su 44a. sesión, celebrada el 27 de noviem·'
ble, el Consejo eligió a Egipto par'!. llenar una vacante
asignada. a los Estados africanos p. 'fa un período que
comenzaba en la fecha de la elección y expiraba el
31 de diciembre de 1981. (Véase la decisión 1978/91
del Consejo.)

50. En vista de que no había candidatos para llenar
las vacantes producidas en la Comisión de Desarrollo
Social, en el Comité encargado de las organizaciones
no gubernamentales, en el Comité de Ciencia y Tec
nología para el Desarrollo, en el Comité de Recursos
Naturales, en el Comité de Examen y Evaluación o en
la Comisión de Empresas Transnacionales, el Consejo,
en la misma sesión, decidió aplazar las elecciones para
llenar vacantes en esos órganos para un período de
sesiones ulterior. (Véase la decisión 1978/91 del Con
sejo.)

E. Nombramiento para llenar una vacante en el
Comité Asesor sobre la Aplicación de la Cien.
cia y la Tecnología al Desarrollo

51. En su 44a. sesión, celebrada el 27 de noviem
bre, el Consejo tuvo ante sí uná nota del Secretario
General (E/1978/44) relativa al nombramiento para
llenar una vacante en el Comité Asesor sobre la Apli
cación de la Ciencia y la Tecnología al Desarrollo. En
esa sesión, el Consejo designó al Sr. F. G. Torta
(Ghana) para ocupar la vacante en el Comité produ
cida por la renuncia del Dr. K. M. Sape durante un
período comprendido entre la fecha de su nombr~

miento y el 31 de diciembre de 1980. (Véase la deCI
sión 1978/91 del Consejo.)

~. Elección de miembros del Comité de Candi.
daturas para llenar 'Vacantes en la Junta Inter·
nacional de Fiscali.zación de Estupefacientes

52. En su 45a. sesión, celebrada el 19 de diciem
bre, el Consejo tuvo ante sí el documento E/1978/145,
relativo a la elección de miembros de la Junta Inter
nacional de Fiscalización de Estupefacientes. En esa
sesión, el Consejo estableció un Comité de Candida
turas encargado de examinar las candidaturas presen
tadas para llenar las vacantes que se producirían el1°de
marzo de 1980 en la Junta Internacional de Fiscaliza- .
ción de Estupefacientes, en relación con 10 cua~ el
Consejo celebrará elecciones en su primer período ordi
nario de sesiones de 1979. Los siguientes Estados
fueron elegidos para integrar el Comité: Alemania, Re
pública Federal de, Argentina, Estados Unidos de
América India Japón, Reino Unido de Gran Bretaña
e Irland~ del N~rte y Suecia. (Véase la decisión 1978/
91 del Consejo.)

44. En la misma sesión, a propuesta del Presidente
del Consejo Económico y Social y después de haberse
celebrado consultas en la Mesa, el Conseio decidió
nombrar a la Sra. Esmeralda Arboleda de cUevas (Co
lombia) como Relator Especial para que preparase un
estudio sobre la influencia de los medios de informa
ción para las masas en los papeles cambiantes de
hombres y mujeres, solicitado en el párrafo 8 de la
resolucióh 2063 (LXII) del Consejo, de 12 de mayo
de 1977. El Consejo decidió asimismo que la labor
del Relator Especial !'le realizara con la plena coope
ración de la UNESCO y teniendo en cuenta otras acti
vidades de la esfera de información dentro de las Nacia
nes Unidas. (Véase la decisión 1978/79 del Consejo.)

B. Cambios en el calendario d,~ conferencias y
reuniones para 1979

45. En sus sesiones 41a. y 44a., celebradas el 30 de
octubre y el 27 de noviembre de 1978, el Consejo
examinó las notas del Secretario General sobre los
cambios en el calendario de conferencias y reuniones
para 1979 (E/1978/L.51 Y E/1978/142) Y decidió:

a) Que el Comité para la redacción de un acuerdo
internacional sobre los pagos ilícitos se reuniera en la
Sede del 29 de enero al 9 de febrero de 1979 y del
26 de marzo al 6 de abril de 1979;

b) Que el período de sesiones del Comité Asesor
sobre la Aplicación de la Ciencia y la Tecnología al
De¡:arrollo se celebrase en Ginebra del 5 al 16 de
marzo de 1979 en vez de celebrarse del 22 de enero
al 2 de febrero;

e) Que el grupo regional de América Latina del
Comité Asesor sobre la Aplicación de la Ciencia y la
Tecnología al Desarrollo se reuniera del 28 al 30 de
mayo de 1979 en la Ciudad de México en vez de re
unirse durante tres días de 1979 en Santiago como
estaba previsto;

d) Que el segundo período de sesiones de 1980
del Comité Preparatorio de la Conferencia Mundial del
Decenio de las Naciones Unidas para la Mujer se cele
brara en la Sede de las Naciones Unidas del 27 de
agosto al 7 de septiembre de 1979, en vez de celebrarse
del 16 al 27 de julio. (Véase la decisión 1978/80 del
Consejo.)

46. En su 45a. sesión, celebrada el 19,de dicie1,11
bre, el Consejo decidió que, en el caso de que la
Asamblea General decidiese re.anudar su trigésimo ter
cer período de sesiones, el oct&:vo período de sesiones
del Grupo de Expertos de las Naciones Unidas en
nombres geográficos se celebrara en la Sede del 26 de
febrero al 9 de marzo de 1979, en lugar de celebrarse
del 5 al 16 de marzo de 1979. (Véase la decisión
1978/80 del Consejo.)

C. Nombramiento de miembros del Comité del
Programa y de la Coordinac!ón

47. En su decisión 1978/40, de 11 de mayo de
1978, el Consejo propuso a los siete Estados Miembros
siguientes para su elección por la Asamblea General
en su trigésimo tercer período de sesiones, para un
mandato de tres años a partir del 1° de enero de 1979:
Bélgica, Dinamarca, Pakistán, Reino Unido de Gran
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